
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp. Nº A/CSP-005850/2020 

Denominación: “SUMINISTRO, INSTALACIÓN, EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA Y 
MANTENIMIENTO DE MARQUESINAS Y POSTES DE SEÑALIZACIÓN DE LAS PARADAS 
DE AUTOBUSES DE LÍNEAS INTERURBANAS DEPENDIENTES DEL CRTM EN EL 
ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 19 de octubre de 2020, solicitar 
la siguiente aclaración/subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
Clear Channel España, 
S.L.U., 

 
Se deberá aclarar, junto con la documentación que lo 
acredite, la denominación de la empresa, ya que se 
ha observado la existencia de dos denominaciones 
utilizadas indistintamente: Clear Channel España, 
S.L.U., y Clear Channel España, S.L.  
 
Se solicita aclaración acerca de la existencia de 
inscripción de alta en el epígrafe correspondiente, del 
citado Impuesto de Actividades Económicas, en las 
actividades objeto del contrato definidas en la 
clausula 1.1 del Pliego de Clausulas Administrativas 
Particulares: 
 
- Diseño de nuevos modelos, fabricación, suministro 
e instalación de nuevas marquesinas y postes, así 
como elementos auxiliares, siendo a su cargo todos 
los gastos derivados de estos trabajos.  
- Desmontaje, retirada y almacenamiento sostenible 
o traslado de ubicación (tanto provisionales como 
definitivos) de marquesinas y postes a renovar, así 
como sustitución de los mismos.  
- Conservación, entendiendo como tal, las tareas de 
limpieza, reparación y mantenimiento de cada uno de 
los elementos que se incluyen en este contrato, así 
como el mantenimiento y reposición de la información 
necesaria para el usuario en las paradas. 
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Ref: 06/124541.9/20



En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 
portal de Contratación Pública. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
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